
 
Programa de Estudios Modalidad Escolarizada 

 

(1) NOMBRE DE LA ASIGNATURA:           Estudio Contable de los Impuestos  III 

 

 

(2) CICLO, AREA O MODULO:                                     (3) CLAVE: 
                                                      Noveno cuatrimestre                                             CP0942 
 

 

(4) OBJETIVO (S) GENERAL (ES) DE LA ASIGNATURA 
 

Comprenderá lo importante que es planificar los pagos de los diversos impuestos, tanto de las 
empresas como de las personas físicas, aprovechando todos los recursos legales y cumplir en 
forma correcta y oportuna con todas las obligaciones fiscales creando una conciencia tributaria 
en el contribuyente. 
 
 

 

(5) TEMAS Y SUBTEMAS: 
 

 
1.- PLANEACIÓN 

 
1.1 Criterios y políticas fiscales utilizadas 
1.2 Definición de planeación 
1.3 Planeación fiscal 
1.4 Implementación legal-fiscal- contable 
 

2.- ALTERNATIVAS 
 
     2.1 Estudio de alternativas 

 
3.- REPERCUCIONES DE LA PLANEACIÓN 

 
           3.1 Repercusión fiscal - financiera 

 
4.- DICTAMEN FISCAL 

 
           4.1 Dictamen fiscal por contador público registrado 
           4.2 Planeación de la declaración de impuestos 
           4.3 Casos específicos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



(6) ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE : 
 
        BAJO LA CONDUCCIÓN DE DOCENTE 
 

- Elaboración de compendio de formas fiscales en vigor 
  - Correlacionadas 
  - Fundamentadas 

 
        - Técnicas de profundización de discusión y/o conclusión 
          - Debate 
          - Simposio 
          - Mesa redonda 
 
 
       DE MANERA INDEPENDIENTE 
 
        - Investigación bibliográfica y documental actual 

 
        - Solución de casos prácticos 
           
 
 
 
 
 
 

 

 (7)   MODALIDADES DE EVALUACIÓN DEL CURSO: 
 
 
      Dos exámenes parciales                                                             20 % 
 
      Investigaciones                                                                           10 % 
      
     Casos prácticos                                                                           20 % 
 
     Compendio de formas fiscales actuales                                      50 % 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


